
ACUERDO DE CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA Y EL PLIEGO DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES   DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  261  PLAZAS  DE
ACOGIMIENTO RESIDENCIAL PARA MENORES QUE SE ENCUENTREN BAJO LA PROTECCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA.  MODALIDAD:  VARIOS  PROGRAMAS  (Expte.:  SER
08/24- CONTR  2025/64786)

Con fecha 18/03/2025, esta Secretaría General Provincial emitió Memoria Rectificativa Justificativa,  así como
posterior Pliego de cláusulas Administrativas Particulares para la contratación del SERVICIO DE ACOGIMIENTO
RESIDENCIAL  PARA  261  PLAZAS  DE  MENORES  QUE  SE  ENCUENTREN  BAJO  LA  PROTECCIÓN  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  BAJO  EL  RÉGIMEN  DE  CONCIERTO  SOCIAL.  MODALIDAD:
VARIOS PROGRAMAS. (Expte.: SER 08/24- CONTR  2025/64786),   una vez incorporadas las consideraciones y
subsanaciones emitidas por los informes emitidos por la Intervención General de la Junta de Andalucía

Se  ha  detectado  un  error  material  en  el  apartado  correspondiente  al  COMPROMISO  DE  LOS  MEDIOS
PERSONALES Y/O MATERIALES SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN (4.F del PCAP, Pag.97) , en concreto en  el
Número de educadores sociales exigido en la plantilla mínima en la modalidad de Intervención en Problemas
de Conducta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  establece  que  “Las  Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos”.

SEGUNDO: El artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía
señala  que  “La  revocación  de  los  actos  de  gravamen  o  desfavorables  y  la  rectificación  de  los  errores
materiales, de hecho o aritméticos corresponderán al propio órgano administrativo que haya dictado el acto.”

Esta Secretaría General Provincial
ACUERDA

1. Corregir el  error material detectado, debiendo quedar con el siguiente tenor literal:

Donde dice:

Plantilla mínima exigida:

PROGRAMA PLAZAS DIRECCION PSICOLOGIA TRABAJO
SOCIAL

EDUCACION
SOCIAL

APOYO
EDUCATIVO

ARB 8 COMPLEMENTO 0,5 0,5 6 0

ARB 6 COMPLEMENTO 0,33 0,33 6 0

CPS-AI 8 COMPLEMENTO 1 0,5 6 0

AI 11 COMPLEMENTO 1,5 1 7 2,5

AI 12 COMPLEMENTO 1,5 1 7 2,5

IPC 8 COMPLEMENTO 1 0,5 8 2,5

DISC 8 COMPLEMENTO 1 0,5 6 1

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad

Delegación Territorial en Sevilla
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Debe decir:

Plantilla mínima exigida:

PROGRAMA PLAZAS DIRECCION PSICOLOGIA TRABAJO
SOCIAL

EDUCACION
SOCIAL

APOYO
EDUCATIVO

ARB 8 COMPLEMENTO 0,5 0,5 6 0

ARB 6 COMPLEMENTO 0,33 0,33 6 0

CPS-AI 8 COMPLEMENTO 1 0,5 6 0

AI 11 COMPLEMENTO 1,5 1 7 2,5

AI 12 COMPLEMENTO 1,5 1 7 2,5

IPC 8 COMPLEMENTO 1 0,5 6 2,5

DISC 8 COMPLEMENTO 1 0,5 6 1

En Sevilla, a  la fecha de la firma electrónica

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD

Fdo.: José Antonio Romero Somosierra
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